RES. 3924/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006742, Ent. N° 5469/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa, para prestar servicios de vigilancia privada en el Liceo Nº 6 de Maldonado; 

RESULTANDO: 1) que constan facturas números 7858, 8199 y 8514 correspondientes por los importes de $ 224.072,91, $  9.328,99  y $ 246.644,96 respectivamente,  por los servicios  de vigilancia prestados por Prosegur Uruguay S,A, durante el período comprendido entre el 26/05/16 y el 25/07/16 en el Liceo Nº 6 de Maldonado; 

2) que por Resolución Nº  120 de fecha 13/04/16,  se dispuso la contratación  de la empresa Securitas Uruguay SA, para el servicio de vigilancia privada para el liceo 6 de Maldonado, por un plazo de un mes, pero la empresa adjudicataria desistió;                                      

3) que posteriormente, por Resolución Nº 130 de fecha 27/04/16 el Consejo de Educación Secundaria dispuso dejar sin efecto la  mencionada Resolución Nº 120 y en el Numeral 2) dispuso  la contratación - para el  cumplimiento de  la  misma tarea-  de  Prosegur Uruguay S.A., por un monto de 
$ 235,17 más IVA por hora diurna y $ 270,25 más IVA por hora nocturna, ratificando, en cuanto al plazo, que la contratación se realizaría por el término de un mes; 

4) que con fecha 16/08/16, el Sub Director del Liceo señaló  que  Prosegur Uruguay S.A. brindó el servicio desde el 26/04/16 a la fecha con  portero desde 7:30 a 19.30 y  sereno desde las 19.30 a las 7:30;

5) que la División Hacienda, con fecha 24/08/16, informó que cuenta con  disponibilidad  el programa 604 “Educación Media Básica tecnológica” proyecto 207 “Mejoras de aprendizaje”,  financiación 1.1 Rentas Generales Inciso 25;

6) que con fecha 23/08/16 se informó además  que:

6.1)  por expediente 4161/16 se autorizó el llamado a Licitación Abreviada Nº 15/16 la  cual se encuentra en trámite.
6.2) con fecha 09/08/16 se reciben facturas de la empresa Prosegur SA correspondientes   al   período   26/05/16  al  25/07/16   por  un   importe  total   de $ 520.046,86, no existiendo procedimiento que ampare el gasto;

6.3) con fecha 16/08/16, se recibe mail de la Dirección Liceal informando que el servicio se continua prestando a la fecha y manifiesta su conformidad con el mismo;
6.4) si bien el presente gasto puede resultar observado por contravenir lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la Republica,  se trata de un servicio ya prestado por lo que correspondería autorizar su pago;
7) que, con fecha 30/8/16, fueron observados - por la Contadora Delegada - gastos similares   referidos al pago de empresas de servicio de vigilancia privada en liceos de Montevideo, por las empresa Juan Varela , Deskin SA y SIS SRL por los meses de enero a junio 2016 por principio de ejecución, al ejecutarse los mismos sin cumplir el Artículo 33 del TOCAF, ni contar con la intervención preventiva que le compete al Tribunal según lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;          

8) que con fecha 12/09/16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso autorizar a División Hacienda a hacer efectivo el pago de las facturas relacionadas en el Resultando 1); 

9) que este Tribunal recibió el expediente y acordó, con fecha 03/10/16, devolver las actuaciones, a efectos de que remitiera el expediente relacionado con la contratación del servicio de  vigilancia del Liceo Nº 6 de Maldonado;

10) que se recibieron los antecedentes con fecha 13/10/16 en los cuales consta: a)  la propuesta comercial de Securitas Uruguay S.A. de fecha 18/03/16 y Prosegur Uruguay SA, de igual fecha; b) Resolución Nº 120, por la que se dispone contratar a Securitas Uruguay S.A. por el término de 1 mes para la vigilancia diurna y nocturna en el liceo Nº 6 de Maldonado; c) el desistimiento de Securitas Uruguay S.A.  en relación a la propuesta presentada por considerar que no es viable firmar un contrato solo por un mes;  d)  Resolución Nº 130 por la que  se dispuso contratar a Prosegur Uruguay S.A.,  por el término de un mes; e)  informe de  la  División Hacienda  de  fecha 11/04/16, dando cuenta que  existe disponibilidad de crédito presupuestal para atender la erogación en los programas 604 “Educación Media Básica tecnológica” proyecto 207 “Mejoras de aprendizaje” Grupo 2 Servicios No personales financiación 1.1 Rentas Generales,  Inciso 25 Unidad ejecutora 03, Ejercicio 2016, y dejando  constancia que,  dado el elevado costo mensual del servicio,  la contratación directa puede realizarse únicamente por un mes, por lo que se sugiere realizar un llamado a licitación abreviada para proseguir el mismo; f) que se  remitieron  las actuaciones a la Contadora Delegada, con fecha 04/05/16,  quien lo recibe y suscribe en igual fecha, colocando su sello y firma, -no obstante no consta el sello con la leyenda “Visto, intervenido preventivamente”-, y a continuación se envía mail expresando  que  se  adjunta  el  contrato a  firmarse  respecto  a  la  vigilancia  del Liceo Nº  6”,  el que “ya fue intervenido por el Tribunal de Cuentas”, g) documento de Afectación Nº 2809 de fecha 24/08/16, Inciso 25 Unidad Ejecutora 003, Financiación 1.1 Rentas   Generales,   Proyecto 207  Objeto  del   Gasto  291,  por  un  total  nominal de $ 84.156- Prosegur  SA  Liceo  Nº 6  de  Maldonado,  servicio  de  vigilancia privada por un mes; y 
h) nota de fecha 26.09.16, por la que se indicó que las actuaciones se remitían  al Tribunal de Cuentas, debido a  que la Contadora Delegada había  realizado observaciones  por  igual  concepto,  en  anteriores   oportunidades   por  un  monto de $ 6:744.332,67 y se tenía  “conocimiento de otros similares que resultarán igualmente observables”;

CONSIDERANDO: 1) que de los antecedentes remitidos no surge el monto total de la contratación del actual servicio al que corresponden las facturas  remitidas (en la oferta de Prosegur figuran solo tarifas hora hombre), ni tampoco con claridad el plazo de vigencia de la contratación siendo que por un lado se señalo que era por un mes, las facturas fueron por dos meses (mayo a julio del 2016) y por otra parte la Administración informo que la firma Prosegur brindo el servicio desde abril del 2016; 

2) que al no conocerse con precisión  la fecha de inicio de la contratación y el plazo de la misma, no puede emitirse opinión con respecto a qué procedimiento debió seguirse para la selección del adjudicatario, 

3) que siendo  que la contratación se ejecuto en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, se contravino lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

4) que conforme lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la existencia de diversas contrataciones sucesivas con las mismas firmas y con idéntico objeto, es pasible de configurar fraccionamiento del gasto, y eventualmente la aplicación de lo preceptuado en el Artículo 32, Inciso 2) del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los  Considerando 3); 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4); y  

3) Devolver las actuaciones.
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